
  

Riobamba, 11 de febrero del 2016 

Señora 
CARLA AZIUCENA GAVILANES TERAN 

Presente 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de socios de la 

compañía de Responsabilidad Limitada PROAGROPECGAVAL CIA. LTDA, 
reunida el día 10 de febrero del año 2016, resolvió elegirla como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por un período de DOS AÑOS, a partir de la 
presente inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Riobamba; teniendo además, la entación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

    

    
    

Felicitándole por esta desi; 

nombramiento al pie del mis 

Figueroa 

ACTA DE ACEPTAGION En ciudad de Riobamba, el día de hoy jueves 

11 de febrero del año 2016; acepto la designación de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía de Responsabilidad Limitada 

PROAGROPECGAVAL CIA. LTDA. 

o $ 0 adoro, 7 

Carla MN Gavilanes Terán 

C. C. 060314752-1 

Constitución: 26 de enero de 2016, ante la Dra. Alicia Alabuela, Notaria 

Novena del Cantón Quito. 

Inscripción Registro Mercantil: Con fecha 05 de febrero del año 2016 se 

inscribe en el Registro Mercantil del cantón Riobamba bajo el número de 
repertorio 177, número de inscripción 25, 

  

   

DE CONFORMIDAD AL ART TÍNDE LA 
1: Y NOTARIAL, DOY Ab Que La (s) 
TOTGStAJICA[S! QU ANILLTEE (N] 

IL rosa (5 y UN (+) 7 S (SON IGUAL 
(25) A 50 15) URI 105) 

       

  

AÑ. 

 



Registro Mercantil de Riobamba 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 456 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

“ NÚMERO DE REPERTORIO: 260 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 98 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROAGROPECGAVALCIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GAVILANES TERAN CARLA AZUCENA 
  

IDENTIFICACIÓN 0603147521 
  

  

  
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
        
  

2. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMIS ÓN: ¡OBAMBA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ    
AS CONTORMIDAD AL ART. 18 DE La 
LEY NOTARIAL, DOY FE 
POTOSFATICA(S) QUE PÑTÍLEDE (8) 
EN 0 FOJA [S) UTIL (ESf ES ISQN) IGUAL 

    

 


